
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Versión pública elaborada de acuerdo a lo establecido en el artículo 30 de la LAIP 
“En caso que el ente obligado deba publicar documentos que en su versión original 
información reservada o confidencial, deberá preparar una versión que elimine los 
elementos clasificados con marca que impidan su lectura, haciendo constar en nota 
una razón que exprese la supresión efectuada”. Algunos documentos entregados 
por trámite de información y realizados por esta institución contienen datos 
personales como Número de Documento Único de Identidad (DUI) y Número de 
Identificación Tributaria (NIT) que de acuerdo al artículo 24 de la LAIP son 
considerados información confidencial. 

Vers
ión

 Púb
lica



1 

GOBIERNO DE EL SALVADOR 

1 

, ó . 1 
PRESIDENCIA DE LA REPOBLICA DIRECCI N DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES INSTITIJCIONAl 

1 

1 

ORDEN DE COMPRA PARA BIENES, OBRAS Y SERVICIOS 1 

LUGAR Y FECHA: Alameda Doctor Manuel Enrique Arauja, #5500, San Salvador, vfemes 31 de agosto de 2012 ORDEN No.: I LG/0401/0209/201:J. 

RAZÓN SOCIAL DEL PROVEEDOR 

COMPAÑÍA SALVADOREÑA DE SEGURIDAD, S.A. DE C.V. (COSASE) 

LINEA: 0401 PR·SIS/ INQ.USJÓN SOCIAL 

NIT 

1 
0614-010791-103-9 

1 

CLASIACACIÓN: SERVICIOS 

No. CÓDIGO ONU p~~~:ARIO CANllDAD 
UNIDAD DE 

MmIDA DESCRIPCIÓN TÉCNICA 
1 

PREOO POR AGENTE 

MENSUAL(CON IVA): 
PRECIO MENSUAL 

(CON IVA) 
VALOR TOTAL 

(CON IVA) 

---+-t-----1----+----+---fSe..,•~="n~d~,d~i-"v;~s.~,;~1,~,~~"i u•~·,g•~ag~Jmtu_e •· 
alrededores de las Oficinas Centrales y bodegas de la Secretarla de 
Inclusión Social/Inclusión Social, para los mes de septiembre y octubre 
2012 seeún el slguente detalle: 

1 92120000 54306 1 

5 Agentes de Seguridad y Vigilancia para las instalaciones, parqueo y 
alrededores de las Oficinas de la Secretarla de Inclusión Social/Inclusión 
Soclal, ubicada en Calle José Martf, número quince, Colonia Escalón, San 
Salvador 

4 Agentes de Seguridad y Vigilancia para la bodega de la Secretaría de 
SERVICIO Inclusión Social, en kilómetro veintinueve y medio, carretera a Santa $ 

Ana, desvío sitio del niño, San Juan Oplco, departamento de La Libertad 

6 Agentes de Seg1.1ridad y Vigilancia para la bodega de la Secretaría de 
Inclusión Social San Rafael Cedros, kilómetro cuarenta y seis, carretera 
hada llobasco Denartamento de Cabañas 
3 Agentes de Seg1.1ridad y Vigilancia para las Instalaciones de las Oficinas 
de Asistencia Social, ubicadas en Colonia San Benito, Avenida la Capilla, 
número cuatrocientos treinta v dos San Salvador. 
los tumos serán de doce horas, iniciando eJ diurno a las siete horas y 
finalizando a las diecinueve horas; y, el nocturno iniciando a las 
diecinueve horas y finalizando a las siete horas del día siguiente. 

MONTO TOTAL (CON IVA INCLUIDO) 

MONTO TOTAL EN LETRAS: QUINCE MIL CUARENTA Y OCHO 00/100 DÓLARES. 

1 
418.00 $ 7,524.00 $ 15,048.00 

$ 15,048.00 

j REFERENQA: 
OBSERVACIÓN, la Pres!denda de la Repúbllca llevo a cabe la convccatorla de les serv!cl0s en mención hasta la Adjudlcacl6n rea Iluda por mediol-----....:.

1
-------------l 

le la Ucitad6n PÜb!!ca, Código IJ>/OO'l/20U/PR, la eual se encuentra suspendida por sollc!tud de recurso de revis!6n por parte de uno de les 
,fertantes Interesados; y, que al haber una necesidad Impostergable e lmpresclndlble por la Presidencia de ta República/Secretarla de souaruo CÓDIGO: 

.:Omunlcaclones de La Presidencia/Canal 10 Te!ev!sJón Educativa y Cultural; Presidencia de la Repúb!lca/secretarfa de lnclusl6n SoclaVlndus!ón ] 
011!l{31-08-2012) 

Social; Presidencia de la Repúbl!ca/Seaetarla de Inclusión SoclaVD!visi6n de Asistencia Alimentaría y Presidencia de la Repúbl!ca/Seeretarfa del-------,--------------l 
lnclusl6n Social/Ciudad Mujer (Centro Lourdes Colón} de resguardar. prote¡:er y custodlar las Instalaciones, bienes, empleades y funcionarios que RESOLUCÓN Ji 

C1Jnf0rman las referidas Dependencias, de manera Ininterrumpida y permanente, ciJn el fin de salvaguardar les bien entendidos Intereses del Estado, ADJUDICATIVA; 
se vuelve necesaria la adqulsldón de los Servicios de Seguridad yVlgllancia b;Jjo la modalldad de Ubre Gestión por un periodo de dos meses. CÓDIGO: I' 

RA/LG/(SC)(S)/0209/2012 

CONDICIONES GENERALES 1 

• El ADMINISTRADOR DE CONTRATOS DE LA PRESIDENCIA, 11:NDRÁ A SU CARGO LA RESPONSABILIDAD DE VERIACAR EL CUMPLIMIENTO DE LA ORDEN DE COMPRA EN LOS 
ASPECTOS TI:CNICCS, ADMINISTRATIVOS Y FINANCIEROS, ASÍ COMO DE INFORMAR A LA OACI DE CUALQUIER INCUMPLIMIENTO POR 'PARTI: DEL ADJUDICADO, SEGÓN SE 
ESTIPULA EN El ARTÍCULO 82 BIS LA.CAP, 1 

• TODA FACTURA MAYOR O IGUAL A $113.00 DEBERÁ REFLEJAR LA RETENCIÓN DEL 1% DE IVA SOBRE EL PRECIO TOTAL DE VENTA DE LOS BIENES, OBRAS C SERVICIOS. 
• EL TIEMPO DE ENTREGA DE LOS BIENES SERÁ DE UN MÁXIMO DE 3 D(AS CALENDARIOS DESPU!S DE RECIBIDA LA ORDEN DE COMPRA. 1· 

• LA ENTREGA DE LOS BIENES o SERVICIOS EN: AVENIDAJcst MARTf NÚMERO QUINCE, COLONIA ESCALÓN, SAN SALVADCR•INCLUSIÓN SOCIAL 
. 1 

• PARA RECLAMAR QUEDAN ES NECESARIO PRESENTAR COPIA DE·ESTA CROE DE COMPRA JUNTO CON LA(S) FACTURA{S) EN AVENIDA JCSt MARTÍ NÚMERO QUINCE, 
COLONIA ESCALÓN, SAN SALVADOR-INCLUSIÓN SOCIAL i 

• FACTURAR A NOMBRE DE: PRESIDENCIA DE LA REPl@UCr./5<CJtr¡illir.A;io;;E'IIÑN;:c,iji:J!sw1aiNÑsso~calAl./;;;;:,,;;1NcLUs1óN soc1AL 
; 

" ·•m, ... 
,, , 

~---DES1Gt{AD,Q..SIS(IS 

...-- l'ORMUlARJOAUTORIZADO PORIADAC.-;AAAUBRE GESilÓN 2Dl2 ·'-....____..,,./ 

1 

JEFE UFI 

1 llECHOPOR: 

• 
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